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RESOLUClON de la Dirección GeneTal de Puertos y Se
iial€s Marítimas por la que se haCe pública la au~ 
rización eoncedida a don Juan Arteaga,-Beitia 4chaval 
para oéupar terrenos de dominio públiCo y construir 
determinadas obras. 

De Orden pe esta fecha. del' Excmo .. Sr. Ministro de este 
,Departamento se dice' a don Juan Árteagabeitia Achaval lo 
que sigue: ' , , ' 

CEste Ministerio, a propuesta de la Dirección' General de 
PuertoS' Y Sefialés Marltimas: ha resuelto: __ 
. Autorizar, a don Juan Arteagabeitia Achaval para la IDS

ta!ación de, unatUberia: de descarga de arena en la na' ~e 
Plencia y extraer 10.000 metr.os cúb1cos anuales en la entra.da, 
de la' ría" con arreglo a lasco~dlciones, que se determinan en 
la 'expresada Orden.JI '. . . 

Madrid, j5 ,de junio de' 1960.-,-El Director general, Gabriel 
RÓc¡¡,. 

\ * *, 4< 

. RESOLU,CtONcle' la Direccl6n, General de Puertos. y, Se
ñales Maritimás. por ,laque se hace púbUca, la ·legali
zación,a favor de don Bartoldmé Pascual Veroera' de 
la' ocupa.ciOn. ele ~na parcelá illa Oonstrucció1i de deter
minadas obras . en la zona' maritímo-terrestre de La 
Calobra, (EsCo/oo-Mallorca). 

Ppr Ordén ministerial de eSta'fecha,. eomimicada por el ex
celentisimo señor Minlstro de este Departamento, se dice.a don 
Bartolomé PascUa¡ VenÍera '10 que sigue: . . ' 
, 'Este ,Ministerio. ,a própuesta ,de la Dirección General 'de 

Puerto(l'y Señales Marittmas, ha resuelto: ' 
:t.eg,á.UZár a1avorde don BartoloméPascual Verder¡¡. la'ocU-

pación.de una parcela de 'treinta y tres' metros cuadradOs de 
. U;. zonamaÍitiI'no-t~rrestre de La CaJobra . (Escorca-M'anorca); así 
.coiriÓ.1ás'obras levantadas, consistentes en una terraza, esca.
Ierat y ,pf!.I1;eC-euna caseta Qué al ~mQ tiempo OCUp8., con el ' 
resto, ,terrenos de propieclád· del péticionarió.· con arreglo a las 
condiéionesque se d.eterminan. en 'la. expresada' Ord~ , .' 

1.{lidrld,. Í5 de junio de 1960.-El Director gene'raI.Gabriel 
Roca." ' '. 

, .. .; 

RESOLUCU)Nde'la Dirección aeheral de.Puertos y'Se
,ñale$ Maritimas- por laqüe' se '~ pública. la au~ 
·rizáción.para legalizar' a faVor I!e dOn José' Luis Fer
rnindez-Peiia y Pineda. 1p. ~pación de uña parcela en 
la' zona. mariti11lO:-terrestre de Cala' Jfallor, en la bahfa 
I!e .Palma· de . Mallórca, y la construcción de "determina,-
das obras., "'" . 

',Poi- Ord~~ria1 de e$ fecba;'comunicada por e! ex
celentísimo seíiorMinistro de' esté Departamento, se dice 9. don 
~oSé' LUis Fernández,.Pefia y PUíeda. lo que sigue: ' 

'. E$te ;l'linisterio, a propuesta de ia Ditección General depuer-
, tos y señal~ Marítimas, ha. resuelto: ' . 
. ,Legálizai a favor de don José LuIs FernáÍldez-Peiíay Pineda 
, la 9Cupación de'una parcela de treinta y seis metros. cuádrados. 

\ln'la zo~ marítimo-terrestre deC8.l..a.Uayor, de la babia qe 
. I>á.lme. de Mallorca, y la construcción ,de una caseta de bom- ' 

bas, mirador yembarca4ero.con 'arreglo A ~. condiciones que, 
¡¡e determinan en la éxpresadaOrden.JI -

l\ladrl<F, 15' de, Junio de 1960.-El DirectOr general, Gabrlei, 
~. ' 

".\ .... 
ORDEN de 17 cle11lnio de 1960 por la que se dispone el 

cu.mplfmtentode ·la: $lmtenCia del Tribunal Supremo, re~ 
caída. en 1<1 pleito eontencioso-administrativo ntíme-
TO 2.236. ' 

De orden del Excmo, St, Minisko se pUblica para general 
epnocimlento y cumpl1miento en sus propios términos la llen
te~ dictada por la Saia Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-adrrurilstrativo número 2.236, pre>movido 
por don DanIel CardesoAntelo' contra Resolución del Minis
terio de Obras Públicas de 29 de abl'il de 1959, sobre alinea
ción fijada aleálficio construido por' don Jesús Forján Silva, 
cuya parte dispOsitiva dice así: '. 

'«Fallamos que debemos declarar y, declaramos inadmisible el' 
,presentJ! recurSQ contencioso-administtativo interpuesto por la 
representación'del sefior Cardeso Antelo contra la Resolución 
del Ministerie de Obras ..:?úbJicas de 29 de diciembre de 1958; 
sin que haya lugar a haéer expresa imposición de costas.» 
, Mactrid, 17 de jUIll(J de 1960.-P. D" JoaqUÍn de Aguilera:. ' 

ORDEN de 17 de 1unio de {960 por la que se disponéel 
cumplimiento de la. sentencia de,l Trib~nal.supremo re
caida en lbs pleiws contenciosCHIdministrativos nJme-: 
ros 9.132 y 9.684, acumulados. . 

De orden del ExGlIlo. Sr. Ministro se publica para general \ 
conocimiento y ,cumplimiento en sus ..... .proplos ,términos la sen
tencia dictada pOr la Sala Tercera. del 'I'rIbunal Supremo en 
lós pleitos contencioso-administrativos números 9.132. y 9.684, 
acumula.dos, promovidos. por don Fidel OSete Sanzcontra Or
denes mInist.eriales de 27 de julio de 1957, 11 de febréro y'$ de 
octUbre 'de 1958, sobre adjudIcación de ~a hijuela Seo de Urgel 
a La Farga, de tra~rtes mecánicos por carretera, cuya parte 
dispositiva dice así: l' 

«Fallamos que desestímando las péticiones conSignadas en 
la demanda presentadas POr. la representación de don Fide! 
Osete Sanz en los recursos acumulados numeros 9.132 y 9.684, 
interpue.~tos. respectivamente. contra las Or.denés de 27 de ju
lio de 1957 y, 11 d~ febrero de 1958 del MInisterio de Obras 
Públicas. y en el ampliatorio contra la Orden' de 28 de octubre 
de 195'8. que reSolvió el re;:;urso de reposición intetpuesto con:. 
tra la Orden de 8 de mayo del mismo año y del .propio Mi- , 
nisterio, debemo,s absolver, y absolvemos. a la I Ac1miniStraclon , 
del Estado, ,declarando ,firme y 'sub$istentes dichas Orden~ 
sin hacer especial· cOndena en costas.. ' . , 

Madrid, l' de junio de 1960.-P. D., Joaquin de AgUllera. . . '. 
dORRECCIONde errátas de.la Resolución de la Direc

ción General de Ferrocarriles Tranmasy TranspOrtes 
por Carretera que hacia 'pública. la adjudíca.ción de.l 
servicio pUblico regular. de trar.sporte mecáníeo de tña-
1er08, equipajes 11 enqugos por oom;tera entre' La. ~odii 
11 Yemeda, provincias de. Alb~ete 11 Cuenca. " 

Observado. errór en el texto de fa citadÁ Resoltición, publl-: 
cada en el '«SoletIn Oficial del EstadoJl número 115, de fecha. ',13 
<le mayo ,de 1960, págilla 6427" sé transcribe a continu8.clón. 
rectificada debiáamenté, la parte afectada: '1 

rl'artfas: Regirán las siguien~es tarifas)ll.\se:' Ciase úniClt; 
Q,326 Pesetas por viajero-kilómetro (illcluirlo impuesj;os). ' : 

. Exceso de equipajes; encargos y paquetería: 0.0489' pesetas 
por' cadt\ 10 Idlog~os-Idlómetro o· fracción. . ,/ .. , '". , '. ' 

Sobré las tarifas de ,viajeros seperciblrá del usuario el im-.· 
porte del Seguro Obliga.torio dé Viajeros, aplicándose sObre, laS'?: 
tarifas base; Incrementadas con el canon de ~ÜlcideI1C1aj' , 

\ MIN,ISTERIO 
'DE EDUCACIO,N NACIONAL 

ORDEN ae23 de mar'zIJ de 1960 por la ~e se aWuebala., 
declariLcíón de m,Qnumentoprovincíal de interé8 lf,ist6-
rico-a.rtístico a favor de. la igleSia de San Este.ba.n de 
AramU, existente. en PoZa. de. Sieto / Oviedo). ' 

Dmo. Sr.: Vista la p~tición formUl¡Wa .por 'la Efcma. Dipu-
tación de' Ovledo, en solicitud 'de decJ$raciÓll demQnumento, 

,provincial de 1Í:lter-és histórico-artistico a favo!' de la iglesia 
-de San Esteban de Aramil, existente én Rola de Siero, de aque-
lia provincia, cuyá propul$1;a Y documentos a la. mis~ 'acom-. 
páfiadós fueron. enviados a informe de la Real Academia .de Be
llasArles de san Fernando y de la Comisana General del. Servl-

'cio de Defensa del Patrimonio' ArtistiC9 Nacional; , 
ResUltando que la iglesia de referencia es, ~ ,realida.d, una 

ermita de' redücidas\ dimensiories, de una sola naVe con dos 
hermosas portadas, una en su frent~ y otra, al costado' de' la. 
Epistola. El ábside, de planta semicircular peraltada, está' cu
bierto con bóveda de cañón es el tramo recto y de casquete es,
férico en la parte seiniclrcUlar. Esta ermita románica es una, de 
las más ricas obras de su tiempo' en Asturias; 

, Considerando que la petición ~e declaración de monumento 
provinCia:! .de interés histórico-artístico ha stdo informada fa
vorablemente por la Real .l}cademia de Bellas Artes de San 
Fernando y por la Comisaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio 'Artístico Nacional, cumpliéndose. así los. r.equi
sitos exigidOS por el Decreto dé 22 de julio de 1958, por el que 
se creó esta categoría de monumentos: 

Considerando qUe de los ~ncionados informes resulta evi~ 
(lente que la iglesia de que se trata reúne' mérito suficiente para 
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Sé): declarada monumento provincial de' interés' históricÜ"artís, 
tico, con los beneficios y limitaciones. que esto. lleva consigo, 
debiendo ser· sometido a la protección y vigllancia de la Dipu-. 
ta:dón Provincial en los términos. que establece el Decretó de 
22 de julio de. 1958, I 

, Este Ministerio ha. resuelto que se declare monumento pro-
vincial de 'lntkrés hlstórlco-artfstico la' iglesia de San Esteba~ 

. de Aramil (~8¡;urias). '. J 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. Madrid; . 23 de marzo de 1960,' '.' 

RUl:Ilo GAROlA-MINA 

. [lmo. Sr. Director general de Bellas Artes •• 

. . . .. 
ORDEN de 23 de marZo de 1960 "Por lit que sé déClaftl 
. 17ttnU11!.eft'to provincial' de interés MstórlCQ'-artístiyo a 

favor de la capilla de Santa EulaUtt de la LlOrQJ'Ul, .e:m:.. 
Unte en ViUaviclost1 (OVfelÚJ).· . 

, /' 

nn1o.' Sr.: VISta 1;' petici6n formtiladá. ,lior la i!lxctna.. :o1pu..: 
táe16n 'de o,\,ie4o, el1so11dtud', de ·dedar:\ción dé MonUl1'límtó 
provinCial de Interés histórlCO-Itrtístico l\ fávót de lá eapillá dé 
SantA Etilal1a. dé lá Llore.za., existetlte en Villavicio~a, en aquélla 
provincia; cuya' propu~sta y documentos a la misma aeompaña
dos fueron 'enviados a infónne de la Real Aca,demiade Bellas 

.Artes de San Fernando J de la Coml,sarta ,General ~el Servicio. 
de Defensa del Patrimonio, Artístico ;Nacional; , . , 
, Resultando tlue la capilla de referencia, cúya cohstrucción 
ré'spondeal estilo rotuánico de,transldón, pero sa'dentro delas 
trazas del gótico, consta ,de una nave rectangu1ar dé. pef¡ueiias 
-aimensio.nes,i con dos ventanas aspilleraQlI.S en cada uno de sus 

, costados,,, de ábside también rectangl.\lar con, ventanas en áj~
, me!' con arquivolta decorada, i.mp~as y col~llas. Su f~ba
'da. muy rica, lleva dos órdenes de columnas a elida. lado. apean-

> do lIendos arcos abooinados que sé cmen graciosnmente 8.1 de 
la. puerta; ,'. " 

.~.' OOnsiderando que la petición de deClaración de Monumento 
'provincial de Interés .histórico-artistico ha sido ,mformada 'fav(}o 

- rab14ménte por' la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nado.y,pbr la Comisaria cMneral'dél Bérv.ido de Defensa del 
PatriíI1onio Artístico' !.'fáOional, cumpJjél'ldose así los requisitos 
exigtdos por, el Decreto d~ 22 de' julio de 1958, por el que se 

, creó, estQeíl.tegoria.de monumentos; , , 
, Oonsiderando qlle de los méncionadoB informes resulta evi-

,dente que la capilla "de, que Se trata reÚlle mérito suficiente 
para Ser d~larad~ monumento. provinéial ,de interés histórico
artistico, con los. peneficios y, limitaoiohes qu~ estQ lleva con
sigo, debiendo ser sometido a la flroteí:clóh y vigllapci¡¡.de la 
Diputación . proVifitliai en. los' ,tétlhinos qUe est~blecl:! el expre-
sado Dé.atetó tIé 2:1. de julio éte. i1.)58" ' 

ESté :Ministerio ha reSut'lttl IlUe ;S~ declare nionumenWpro
vincial de· Interés histórico-artist1co la,capilla de' Santa Eulalia 

, de l.1oí'aza, 'exlstei'lfe en Villa.Vic1bsa: (AstUftas). - . 
•. Lo digo a iJ. 1. pliraSÍl Mnóeltúlétlto ~ dénlÍlS efectoá .. 
',fjios g\Úi.tde a V, 1. i:núChoS aftbS. ' 

Madrid, :¡g, de marzo de 1960. . 

'HUmÓ GAItCIA-MINA 
, 

Il1lI.ó. Sí'. bil'ector genetaHie Bellas AttéS, 

ORDEN rUf (] dE! 11Wyo de 1960 pór la que Sé, aprueba el 
expediente de distribucjón del¡:!rédito de 2.0000O(J. de 

: pesetas para la conservación de lÓS castillos espdñoles. 

Resultando que én lQs' númerós 353-348/~O del' vigente pre-
· supuesto de gastos de este Departamento se' consigna ía canti
dad de :l.OOO.OOO de pesetas para todos los gastos qUe ocasione 
la consetvadón' de los castillos españoles,honorarios de Arqlli- . 
tecto coruiervaqor,' VÜl.jes, • dietas, ,inpecciones, yublicl1Ciones, 
material de obras, redacción del inventario, catáiogo' documen-
tal y gráfiCO Ge lOS castillos; : . ',' 

CoI.ls1dera~do que' la Comisaría General del ~iclo de De
rensa' del :Patrimonio Artístico Nacional, en su oficio de 16 'de 
íos corrientes, que se une a este expediente, propollfl qué los 

· 2.ÓOó.OOÓ de pesetas consignadas' en el. presupuestó Vigente sean 
.distribuidas en la Siguiente forma: . 

, P~rl\ su~ldO del: Arquiteów. 118.bM pesetas. 
Parll. Viajes y cUeta.'!, 3U 000 fjel5etM . 
'Pal'!\'publíCll.ciones; material, redaCCión del inventarlo, ~ 

,táloge dOCumental y gráfiéo, 91.200 pesetas . 
Páti,i Obras, UlliO.OOO pe8et~. ' ' 
Total; 2.000.000 de pesetas, 

Oonsiderano:o que laSeccjón 'de Contabilidad tom6: razótÍ 
del 'pato,llh 20 di! IllOINOpt6xlmo p.á;!a.do :/ que el ntl.!mo'hA sido 
fisOIlJWa.do fl\voti\blemllnte pOr, la IfitetVllt1éiotl Oenerlll d~ la, 
AdminllltrMI6n {lel EstAdO él1 30 (\(1 abril tUtimo, , 
, :EBte MlImtllriO hA muelto l\J}robat·la. propuéSta.fotnlulada 

· Por la OomilJIU'fA Oellét'ál (lel servicio ele Oefélilsa' del Patrimo
nio ~rtístico' Nácional a' que áfitei! se h!\<!e reJereÍlelll."yen su 
consecuencia qUe el crédito de 2.000.000 de pesetas CQnsignadas 
en los nÚlÍll;ú'OO iIfl3..w1no tlél'Vigente prMupuéSto' o:é gastos de 

, esw beI>arta~líhtg, Sé tUstribUyatl en lafótnt!l. siguiente: 28JJOO 
pesetas para. sueldo, del ArqUitetltoconMt'Vll.t1ór de·l(¡jj castillos 
de ~íl.ftll.~ 30.00t) t}éllétás para viajés Y dietas del ntiStnO; [)l!.fli,' 
,publieaciones, material, tWt\OOióri del fnveíltá,1io. y Cátá.lílgódO". 
cumélltál :1 gr¡ulco, IIUlOO pt!ll(!tru!. y1M réstantes 1.850,000 p~ 
setru;, P!l.t~ óbl;'M de (jOUí!!!~a{1iófi de 10.'1 t:~illb8 Mf)ánóles. de.-, 
bieMo libráfll~, eh, «firméll, lfiediP.nte IlÓfi;ÚfiIiS' pet'iód1c~; ~. 
IltenQionell ('W péi'soJll\l, y (í!, jU$tificat'» trlméstraltnebté. las 
dettiáJl. ' , . ., , ... , " 

Lo' QigO 11< V. L pAi'B IIU eMóOWtiél1tó y tlen1tÍ.Sefeetos. 
Dios guMa!! • V. l, mUtlh,bs aijelA.' ' 

. MBtlriti,O tIé ma.ró tIe H160, 

RUBIO GARCIA-MINcA . 

nlÍl.o, 8r, t>Ítecwrglm@flU(\e i3eruii! Attes. 

, ,.. .. 
ÓRDÉN .de a/J dé Itbrli aé IOijO por la í;tll.e se reciben cÍe

fiti~tiVílme'ttte lM tJlJrdi! de.· CbmtNWct6n de la ptimerCl , 
fase de la Z:nstituciólJ para formación del P1'ó/~ado 

.laboral. " 

llmo. 81',: Vistá el íitit!\d@ tétlepclÓh definitlvá .de 1M Obt!!.! 
de cr>nstrucción. lLtliCiohal y r@ftli'I1Uídó'm~'ht primerá USe del 
edifidó de la It:IJStituciól1 {}ará pibI1fiMióh élel Proi@sorlld~ de 
Ensefía);lZa 'Laboral, sito' en ¡ti Oiuclát1" tJt1tVéi'~ttárii!. éle' ,ésta' 
tapitll.Í, llegún'ptdYi'ttM redáctadM ,por él Atéttiltééto ddrt Mi-' 
gU!!l FisQc Sefl1ll.. 'ápl'tíbl!.dOs p()t' Ótder1eglillniBtet1íU~ de 16, dé 
hoviembre tIe 1953, !l tití Junió de t956 Y l!7 del !nl.Bfi1ó MtI, as-
}leetivamehte, ',' , , ~ , 

Este MÍlil~terio, dI:! gonfartl1idad cofi lo j)l'ópuéSto pór la 00" 
lnisión receptora' y a tenor de 10 jJrlWétlié:ib én él íl.ttteuló' íI9 tté! 
~l Deeretq de 4 de septielli;!lre dé 190s (<<(lácet!\» del .aJ, ha 
t'esuelto recibir definitivamente las 'obras de!!'eferencia. 

Ló digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, a V. l. muchos años. " ' . 
Madrid, 20 !le abril de 1960: 

.Jimo. 6t', ~ viita la pl'Opuest.a formulada por ia Comisaria 
General del servicio de 'Pefensa del PatrimOnio Artístico Na.
cional, onéio en el que Se pro¡x}ne la distrtbución p'ata el actual \ 
ejercicio económico del crédito consignado en los números 353-' 

Rt1J¡JIO GÁRCIA4t1NA 

I!ll;l0. Sr. Di~ector general de Ensefianza Laborál ..... 
ORDEN de :Jo de abril de 1960 por la que 'se reilWén df!

jinitivamente Íos obras de construcción dé la $egunda 
fase de la Institución para formación del prafesotad{) 

, 348í10' del vigente présupuesto de gastos para la conservación 
de los c:a.~tll1os espafioles; " 

Resultando qUeper Orden de 13,a:e junio de 1949 fuénom
bmdo el ArqUitecto don Germán Valentln Gamazo para atender 
a la vigilanéia de los castillos españoles, en cuyo cargo filé ra
tificado por Orden de 4 de febrero de 1950. asignándosele por 
ésta, la cantidad dé' 20.000 pes~tas anuales en concepto 'de ho
norarios fijos por' dirección de opra; y qUe por Orden ministf'-, 
rial ue, 20 de mayo' de 1957 esta asignación le fué aumentada.a 

"la'. cantJdad de 28.8QO pesetas, también anuales; 

laboral. . 

Ilmo. Sr:: Vista el acta de recepción oefinitiva de las obl'lis 
de construcción de la segunda' fase del edificloCle la Institución 
para Formación del P,ro'fescfado LaBorál; sito en la OIUdad um· 
'versitaria de esta capital, segun proyecto redactado IJO!' el Ar-:, 
quitecto don Miguel Fisac Sernr. y aprobado por Oqlen minis-
terial de 12 de junio de 1955, . " ' 


